




según se desprende de la razón sentada por la sefiora Secretaria General, 
respecto a la decisión de terminar el contrato en forma unilateral, advirtiéndole 
sobre su incumplimiento donde hace constar el incumplimiento por parte del 
contratista, acompañando los informes técnico y económico, referente al 
cumplimiento de las obligaciones de la Entidad Contratante, y el Contratista y 
concediendole el término de diez días para remediarlo, cumpliendo con lo 
establecido en el Art. 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública-LOSNCP- y Art. 146 del Reglamento General de la 
LOSNCP; tambien fue notificado con fecha 5 de agosto dei 2010 Seguros 
Colonial quien otorgó las garantias establecidas en el Art 73 de la LOSNCP. 

Que, el Contratista, presenta un oficio s/n del 19 de agosto del 2010, dirigido al 
señor alcalde, en la cual por fuerza mayor solicita concederle dos semanas 
para dar cumplimiento al objeto del contrato, pero el Municipio no lo considera 
como fuerza mayor su argumento, por lo que hasta la presente fecha no ha 
presentado en forma motivada ~ustificativo sobre su incumplimiento, incurriendo 
de esta manera en la disposición del Art. 94 numeral 1, de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. Por las consideraciones expuestas, 
en uso de las atribuciones en la Ley Orgánica de Régimen Municipal, en 
concordancia con lo dispuesto por los Arts. 95 de la LOSNCP y 146 del 
Reglamento General de la LOSNCP. 

RESUELVE 

Dar por terminado en forma anticipada y unilateral el contrato denominado. 
"Contrato de Subasta Inversa Electrónica para la Adquisición de un Vehículo 
para la Recolección de Desechos Sólidos del cantón El Chaco, Provincia de 
Napo" por cuanto el Contratista señor William Enrique Hernández Torres, ha 
incurrido en la causal establecida en el Art. 95 numeral 1, de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública. Atenta la disposicidn del Art 95 
de; la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y Art 146 del 
Reglamento General de la LOSNCP, ofíciese al INCOP, al Contratista y al 
Garante; a la tesorería para que proceda a la ejecucion de las Garantías 
conforme a la Ley, Publíquese en el Portal COMPRASPUB~~CAS cúmplase y 
notrfíquese. / \ 
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